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Ere sentado por Fi,j i, Filipinas, Indonesfa y Mauri_c_i_c: 

l. Los presentes artículos se aplicarán solamente a los Estados a.rcb.ipelágieos. 

2. Por 

mente por uno 

"Estado ~~.rcl1i.~)e)~:!gico" se entenderá 

o varios archipiélagos, 

un Estado constituj.do total o principal-

3. A los efectos de los presentes artículos, por "archipiélago" se entenderá un 

grupo de islas y otras características naturales que están ta;; estrechamente relaciona

das entre sí que las islas componentes y las demás características naturales forman una 

entidad geográfica, econ6mica y política intrínseca o que históricamente ha sido consi

derada corno tal. 

l. Todo Estado archipsl.Ígico podrá e!<lj)lear el método de las líneas de base rectas 

que una.n los puntos extremos de las islas y los arrecifes ernergente,s más e:i,.'"teriores. del 

archip1.élago al trazar las lineas de base desde las que se mida la anchura del mar 

territorial. 

2. El trazado de taies líneas de base no se desviará apreciablemente de la confi

guraci6n general del archipiélago, 

J. Las lineas de be.se no se trazarán hasta o desde elevaciones emergentes en baja

mar, a menos que se hayan construido en ellas faros o in,stalaciones similares .que estén 

permanentemente sob1~e el nivel del mar o a iuenos que la elevación emergente en bajamar 

esté situada total o parcialmente a una distancia de la isla más pr6o:ima que no exceda 

de 1a anchura del mar territorial. 

GE. 73-50221 



• · ~B;i3iJtc. II/L .4fl 
página 2 

L,.. El Eetudo archipolágico no apl·:Í.~ará el sistema de las líneas de base reqtas de 

lnarl.~'.\ª tal que corte el n1ar territorial de otro Estado. 

5. Todo Estado C\rchipelágico indicará claramente sus líneas de base rectas en car-

tas a las que se dar.& la debida pt1blicidad. 

l. Las aguas encerradas por las lí:noas de base, a las que en 1os presentes ar

tículos se denoruinnrán "aguas archipelágicas 11 , pertenecen al Estado nrchipelágico al que 

correspondan y están sometidas a su soberanía, indep;mdientemente de su profundidad o 

de su distancia a la costá; 

2, La soberanía y los derechos del Estado archipelágico se extienden al espacio 

aéreo situado sobre sus aguas e.rchipelágicas, así col.no a la colurnna de agua, a los 

fond6s'11l.aÍ'foósLy''a su subsuelo, y a la totalidad de los recursos contGnidos en ellbs. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo V, los buques extranjeros gozarán 

··del derecho de paso inocente por las aguas archipelágic2s. 

l. Todo Estado arch:Lpelágico podrá fij8.r corredores .ti1arítin1os adecuados para el 

paso seguro y expedito de buques por sus. e.guas .archipelágicas y podrá liliútar a tales 

corredores el paso inocente de buques e:::tranj er<;>s por esap __ aguas. 

2. Todo Estado 2rchipelágico podrá, cuando ·proceda ~,. después de dar a ello la 

d.ehida publicidad, reemplazar por otros corredores marítL,1os. los corredores que haya fi

jado previamente cor arreglo a. lo dispnesto en este artículo. 

3. Todo Esto.do archipelágico que fije corredores marítimos conforme a lo dispues-

to en este artículo podrá te.r,1bién establecer sistenias de separaci6n del tráfico para el 

paso de buques extranjeros por tales corredores~ 

l¡.. lll establecer Sísternas de separaci6n d81 tráfico confor1ne a lo dispuesto 

en este artículo, los Estados ·archipelágicos te11drc-1n en cue11ta, entre otras cosas 1 

lo siguiente: 
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a) la T'ecornr.-"ldación o c1ictan1en técnico de las ol:ganizaciones inteTnacionales 

cor:1petentes ~ 

b) los ca11ales qu.e se 11J,ilicen 11abitualr.1ente lJB.:ec_ 1a navego.ci6n inte:.:·nacional; 

e) 

ce) 

5. 

las 

las 

caracte:;.."'Ísticas 

ca:.:· a cteTÍst ic2.s 

especiales c1.e 

especia1es de 

dete:;_·111inados canales, y 

det e~_·_¡_nin f1_c1o s buques o SU.13 ce.~:g<:..,..rnentos. 

reglar,1entos, sie1üyxce qu_e no 

see.n inco¡a1JatibJes con lo ti_j_spu.esto en los ):-·eson.tes o:ctículos ~-- qv.e tengan en cuenta 

lo.s de:.:.1ás no:ci;ia,s 8.plicables l-~el c~e:;_·echo inte:·."'nacional, sob::.."'e el ~)QSO po:c los co1':-:ed0Tes 

T110:~·-ítin1os y· los siste:;_1as c~e sepa:i.'ación del t:c·Ó:fico fi,jnC~os poi' el J~stado n:~.,cl1ipelágico 

co:ri.í'o~:·:·;1e 8- lo dispuesto en eGte a:-i:tícu1o; tales le·-;res -;r ;_,egla:.'1entos pod::.:á.11 ::.:·efe:c-irse, 

e:r,.t::·e otras a las sigl1ientes i'late:·.'ias: 

a) la se¡slI·:·idEt.c1 de 12 navegación - · 1:1 ::egu12c:LÓJJ del t:'2fico ll:l.EG."Ítil:io, incluso 

de los 1)l1-Cll183 de::: caTacte:.:·ísticas especiales; 

b) ln utilización de instalaciones siste:-,10.s aluciliaTes de la navegación ~:.r la 

pI'evención de su_ dest:-:1,i_cción o d2.ño; 

e) la pl"eve11ción de ls_ destr·ucción o dafío de los raedios o instB..lacio11es desti

nados a 12 e:x.ploJ.'ación ';/ explotación de los J.:·ecuTSOD i:1_u~:--irÍ.os, incluidos los 

reclri:sos ele 18 colu~:0m8. de e.gu.n, los fo11dos :·-1a~. iq,os ~:'· s11 su_bf.J11elo; 

d) la p:cevención (le la dest:L~ucción o daño (.e los es.bles o conductos Sl1brua:cinos 

e) 

, 
o ae~~--eos; 

ln protección del :•'tedio aBbiente ócl Esto..do o_:¡:·chipeláe;ico 

su. conta~·,1inació11.; 

le. }J~: evención c1e 

f) la investigación de1 Tledio i-1.a~:iao; 

g) la prever1ción do inf: .. 2cciones ele las :c··egl2!.1entaciones ad110.ne:c·as, fiscales, 

de inF1ig:;:·ac:lónj de cu.arentena o sanita:'."'ins establecidas po:;_· el Estudo 

a::.'cl1ipelágico; 

li) la p::·csc::.:vación de J_c, pa?.;, el o:.~den pli'olico -r la se{S1J:::'ic1ac1 del Estac1o 

aJ..,cl1ipeJ_6.gico; 

6. Toc1.o Estado 2~_.,chipelágico da:i.·'1 le. c1.e~Jida }_JUiJlicide.d ,1, tocl2s lo.r:.: le:--~es 

7 ~ Los -buqu_e,s e~;;.t:_~anj e~_ .. os en pe.so inocente poT los corredores m.arítimos ohserva-

:r..'6.n todas las le:,-·es ~_;- i~egla::,:.entos dicto.dos con:foJ:•:rj1e ,._,_ lo cl.ispuesto- en este ft:.:·tíctllo. 
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8. 

dispuesto en este a:._·tíouJ_o 

regle;:!.entos c1e1 hste.do 2.::chi·-

pa_J:'D. que ol1se:<·vase e.ss.s no:..-:-12:::;, el :Gsto.(~o e.:·:c~1it:ielñgico pocl::.--á su.nper~cle:: el c,so de t.s_l 

bllqu.e - · exigii-·lo C]Ee s2lge C.e }_o_s ae113_s n::·c:1ii.~01,~gict:s po:.· la :~-utB. c~ue ose Estndo fije. 

Ade:r·1¿s el.e ta.1 su_.spensión c:tel l)2 .. so, e1 :i:;:s·Go.c.10 n:_·chipelÚ¿;ico l-_\oCL.--6. }J.o~.iilJi:i:- el ~x3so (e 

ese bu_qu.e de gu.c;::c:.:a po:•.' lo.,:_; agFas arc:ti>elát;ico.s Cl.1J:-.'2J.J.te el p1a«:o qu_e ese Esta.ci_o 

<leto;.:•1i1ine .. 

9.. Sin pe~.·ju_icio de lo c~ispu_esto en el pá~.~::.0cfo 8 c~e este f:t:"tÍc1llo, el 7~staC.o 

ti.J:·cl1ipelágico no l-'oc1.:;:5 sv.s1·1ende:,..·· el ~'aso inocente de 1:n~q1leS ext:i.~anjc:.:'os .1,Jo: J.os co·.·:¡. e

clo:ees 1110.rítin1os qu.o ha;··a fijado confo:.::i:i.e 2 lo dí.s1)nest.o en e,ste a::t.ícv.lo", ex.cepto 

Cllando eJ.lo sea iJ.1dispens0ble para la p:·:'0tecci6n (o su. segu;.~i6ac1, c'.esp11é2 Lle cla~c la c\e·~ 

:Jicl.2. publicidad a la :'"ledido. - · de :,:eejüpla::;o.~. poT ot:i.: os co:~":.:eclo:;.'eo :·,1<:L . .'Íti11os 1os co:.":reCo~ .. es 

en q11e se J1e. Sl.1spenclíéi.o el j_)J.so inocente. 

10.. Todo Estado D.i'C;J.ir.io.lágico deslin<la:~B. cla~:,ani.ente todos los co:,:-:cedores ri1a·. íti-~ 

i·'.os qlte fije confoi'iile a lo (lispvesto en este a.::t,íct.-~1o >' los indioa:.-á en cR:;:·tas e- las 

qv_e daJ:-6 la debida p11blicj.d2d .. 
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